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Málaga, 7 de octubre de 2005.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Comercio, por la que se hace
pública la concesión de licencias comerciales para
grandes establecimientos comerciales en el marco del
Plan Andaluz de Orientación Comercial. (PP.
3593/2005).

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.

De conformidad con estas previsiones legales, se aprueba
el Plan Andaluz de Orientación Comercial, mediante Decreto
182/2003, de 24 de junio (BOJA núm. 122, de 27 de junio
de 2003).

Al objeto de garantizar la transparencia del proceso de
otorgamiento de licencias comerciales de grandes estableci-
mientos comerciales, resulta conveniente la publicación de
un extracto de las resoluciones de otorgamiento de las mismas,
concedidas desde la entrada en vigor del referido Plan Andaluz
de Orientación Comercial hasta la fecha, lo que permitirá valo-
rar la situación resultante de la oferta comercial derivada de
la puesta en marcha de los grandes establecimientos comer-
ciales autorizados. Con ello se alcanza un conocimiento general
y, en particular, se facilita a los eventuales interesados en
la obtención de dichas licencias, la información necesaria sobre
la dotación de los grandes establecimientos comerciales de
Andalucía que cuenten con licencia comercial otorgada con-
forme a la nueva regulación legal, estén o no en funcio-
namiento.

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección General hace
público que, las licencias comerciales otorgadas para grandes
establecimientos comerciales desde que se publicó la anterior
resolución de publicación de concesión de licencias comer-
ciales, son las siguientes:

Expediente GE-006/04-SE.
- Promotor: San Pablo Plaza, S.L.
- Descripción: Instalación de un centro comercial con super-
mercado, emplazado en el término municipal de Sevilla, de
16.995,05 m2 de superficie útil de exposición y venta al públi-
co (SUEVP) (Supermercado de 2.443,53 m2 de superficie
útil de exposición y venta al público).
- Zona PAOC: Sevilla.
- Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

Expediente GE-004/05-CO.
- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado
en el término municipal de Palma del Río (Córdoba), de
1.963,33 m2 de superficie útil de exposición y venta al público
(SUEVP).
- Zona PAOC: Vega del Guadalquivir.
- Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

Expediente GE-027/04-SE.
- Promotor: Mercadona, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado
en el término municipal de Alcalá del Río (Sevilla), de
1.671,72 m2 de superficie útil de exposición y venta al público
(SUEVP).
- Zona PAOC: Sevilla.
- Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

Expediente GE-016/04-SE.
- Promotor: Mercadona, S.A.
Descripción: Instalación de un supermercado, emplazado en
el término municipal de Espartinas (Sevilla), de 1.704,01 m2

de superficie útil de exposición y venta al público (SUEVP).
Zona PAOC: Condado-Aljarafe.
Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

Expediente GE-001/05-GR.
- Promotor: Unión de Detallistas de Alimentación de Mediodía
y Aragón, S.A.
- Descripción: Instalación de un supermercado Eroski, empla-
zado en el término municipal de Albolote (Granada), de
1.694,01 m2 de superficie útil de exposición y venta al público
(SUEVP).
- Zona PAOC: Granada.
- Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

- Expediente GE-003/05-SE.
Promotor: Gestión y Desarrollo Inmobiliario Promapan, S.A.
Descripción: Instalación de parque comercial y de ocio, empla-
zado en el término municipal de Ecija (Sevilla), de
15.615,98 m2 de superficie útil de exposición y venta al públi-
co (SUEVP) (Hipermercado Carrefour de 7.405 m2 de super-
ficie útil de exposición y venta al público).
- Zona PAOC: Ecija.
- Fecha de Resolución: 12 de septiembre de 2005.

Sevilla, 19 de septiembre de 2005.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se conceden
y se hacen públicas las subvenciones a Entidades Loca-
les para dotación de infraestructuras deportivas.

Conforme a lo dispuesto en la Orden de 28 de marzo
de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones en el procedimiento de cola-
boración entre la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte
y las Entidades Locales de Andalucía para la dotación de
infraestructuras deportivas, se efectuó la convocatoria corres-
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